
 
PROCESO RESOLUCION DE CONTRATO 

RADICADO 680514089001 2021-00069-00 

DEMANDANTE LUZ AMPARO CEPEDA  CALDERON 

APODERADO MARIA  ESTRELLA RODRGUEZ GUALDRON 

DEMANDADO SIGIFREDO PARADA CONTRERAS 

AUTO TIENE CONTEST. DDA, TRASLADO  EXCEP.  RECON. PERSONERIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca,   veintidós (22) de  marzo  de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención  a que  el  demandado, dentro  del término  legal, contestó  la  

demanda  a través  de apoderado  y propuso excepciones, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte  del  demandado,  

recibida  a través  del correo  electrónico institucional de este  Juzgado.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la demandante de las Excepciones propuestas 

por la parte demandada, por el término de tres (3) días de conformidad con 

inciso sexto del artículo 391 del C.G.P. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora ERIKA JOHANNA NIÑO 

PARADA, identificada con cédula de ciudadanía N°  1.098.747.850 de  

Bucaramanga,  T. P. 298.442 del C.S.J. y al doctor EDUAR SIGIFREDO 

PARADA URIBE, identificado con cédula de ciudadanía N°  13.749.979 de  

Bucaramanga,  T. P. 196.341 del C.S.J.,   para  actuar  como apoderados del 

demandado  SIGIFREDO PARADA CONTRERAS, identificado con C.C.  

13.825.253  expedida en Bucaramanga, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo 3° y 6° del decreto 806 de 2020, específicamente el deber de 

enviar un ejemplar de la contestación, de cualquier memorial o actuaciones que 

realicen, por los canales digitales a todos los correos electrónicos de los demás 

sujetos procesales, con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial. 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

El Juez, 

 
 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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